RESOLUCION TAT- No. 1768- 2009

TRIBUNAL AD HOC ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las catorce horas veinticinco minutos del trece de enero del año  dos mil nueve.-

Se conoce recurso de apelación en subsidio  y nulidad concomitante, interpuesto por el señor PDM, cédula de identidad número: ...,  contra el Decreto Ejecutivo No. 34736-MOPT, publicado en La Gaceta No. 178 de fecha  16 de setiembre del 2008, denominado  Reglamento para el Otorgamiento de Permisos en el Servicio Regular de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Automotores Colectivos.  Asunto que se tramita en este Despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-105-08.

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ; Y, 

CONSIDERANDO:

ÚNICO. Del estudio del expediente administrativo, se constata por parte de este Tribunal Administrativo, que el señor DM, interpone recursos ordinarios y nulidad concomitante contra el Decreto Ejecutivo No. 34736-MOPT, publicado en La Gaceta No. 178 de fecha  16 de setiembre del 2008, denominado Reglamento para el Otorgamiento de Permisos en el Servicio Regular de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Automotores Colectivos. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999 y el dictamen de la Procuraduría General de la República No. C-037-2000 del 25 de febrero del 2000, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver los recursos interpuestos en contra de los actos del Consejo de Transporte Público. 

No obstante, en el presente caso se evidencia que el señor PD recurre un reglamento emitido por el Poder Ejecutivo en sentido estricto, es decir, una norma de alcance general en los términos que define el artículo 121 de la Ley General de la Administración Pública.

De la relación de normas entre las disposiciones establecidas por el artículo 22 de la citada Ley 7969; los artículos 11, 83 y concordantes, 121 y 129 de la Ley General de la Administración Pública, se infiere que  este Tribunal carece de competencia para conocer del recurso de apelación en subsidio y la nulidad alegada en contra de un acto normativo de alcance general emitido por un órgano distinto del Consejo de Transporte Público.

Cierto es que los artículos 342 al 352 de la Ley General de la Administración Pública, regulan lo relativo a los recursos ordinarios admisibles en el  procedimiento administrativo, estableciendo dos tipos, a saber revocatoria o reposición y apelación.

Empero, dichas impugnaciones administrativas, recordemos, y necesario es establecer la integración normativa requerida al efecto, deben darse dentro del ámbito de competencia  -por razones de materia y de grado, entre otras- del órgano respectivo, en los términos supra expuestos. 

En virtud de lo señalado, debemos concluir que, objetivamente, resulta improcedente interponer los recursos ordinarios usuales (revocatoria con apelación en subsidio) contra decretos ejecutivos, cuyo régimen de impugnación es sustancialmente diferente a tenor de las disposiciones de la Ley de Jurisdicción Constitucional (artículos 30 y 73) y del Código Procesal Contencioso Administrativo (artículo 37) y, subjetivamente, este Tribunal carece de competencia para conocer de tales impugnaciones. 

Como consecuencia de las conclusiones precedentes, necesario resulta declarar la incompetencia de este Tribunal Administrativo para conocer de la apelación de carácter general (Decreto Ejecutivo), toda vez que el ámbito respecto del cual este Tribunal resulta competente es contra de los actos  y resoluciones emitidos por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, según lo expuesto.

POR TANTO:

I.-  Se declara improcedente el recurso de apelación en subsidio  y nulidad concomitante, interpuesto por el señor PDM, cédula de identidad número: ...,  contra el Decreto Ejecutivo No. 34736-MOPT, publicado en La Gaceta No. 178 de fecha  16 de setiembre del 2008, denominado  Reglamento para el Otorgamiento de Permisos en el Servicio Regular de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Automotores Colectivos.  
II.-  NOTIFÍQUESE


Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente
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